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expedienteadministrativoN"o,1r-rozu'jiil?,:LJi::ffi,,::vorable para ra renovación v er

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educaciónperior y de la Carrera pública de sus Docentes y su Reglame aprobado por Decreto Supremo N. 010_
nto

2017-l\l INEDU, regulan la creación, licencia miento, régimen académicor, gestiófl, supervisión y fiscalización de loslnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como, eldesarrollo dela carrera pública docente de los lnstitutos de Educación Superíor y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, en el artículo 104 de la precitada Ley, se precisa la Evaluación decontratados, el cual señala que: "A/ finalizar cada contrato a plazo determinado, el director generat del IESEES público emite un informe sobre la tabor del docente para la renovación del contrato, conforme a lo dispuestoen el reglamento de la presente ley y los lineamientos establecidos por el llinisterio de Educación. No procede larenovación automática. La renovación continua no derechos de ingreso a la carrera pública del docente o
genera

derecho a la estabilidad laboral, ni limita o condiciona el carácter temporal de la contratación, ni genera derechoexpectaticio alg uno al co ntratado.,,

aprobó er Documento Normativo o.non?,X'oo'ilff::.[::lffJ,,ffiH'iJ:TL[,i'13'3:#]:ilX ;:docentes' asistentes 
.y 

auxiliares y de renovación de contratos en lnstiiutos y grír.ü, de Educación superiorTecnofógica públicos" (en adelantb, Documento Normativo), er cual deroga h ññ;i¿cnica aprobada medianteartículo 1 de la Resolución Ministerial N" 005-2018 n¡lrr¡eóÜ i su mooincatoria aprobada mediante Resoluciónviceministerial N" 005-201g-MINEDU. Asimismo, a traves oet Jrti.rro 3 ¿el Docum.nio-Norrrtivo se exceptúa alos lnstitutos de Educación superior Tecnolágica públicos o. lo, ,r..n.es de la Norma Técnica aprobada medianteResolución de secretaria Generar N" 040-20i7-rr¡true ou ),,r, Á.lir¡.atorias.

elnumeral5.12 del Documento Normativo;Que' 
la renovaciÓn de contrato se enmarca dentro de lo establecido en

con inrorme ravorabre 
ni1r, 

renovación ,?ffi,l:1l::iXr'.'J:f,:riT:l[:'.1X?:ffi,fi:',":f:fl:,illfl:
resolución correspondiente; 'rrv rrrrqr' rs uo t/ur¡lurrrllq

Regionarde Educación o quien hasa sus,$:: ffi,xff,f[J,.H,iJ.i:'i::ix.Tr:'.ffil1,]:'#i:I;; er Director

Escueras de Educaciól,|^yp*jl?,y,de ra ,?i,jj'J3ffi;,1i'r:'iJ:3:ffi,'.'T:llfl[i¿li.i:ffil'g'Jj:;J
supremo N'010-2017-MINEDU, y t, ne.orución viceministeriaiÑI iza-zazo-l¡lNEDu;



SE RESUELVE:

ARTiCULO 10.. RENOVAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente

del lnstituto de Educaclón superior fecnológica FRANCISCO VIGO CABALLERO por servicios personales suscritos por la

unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

1.1. OATOSPERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGII\¡EN PENSIONARIO

FORMACIÓN ACADÉI\4ICA

PROGRAI\ilA DE ESTUDI0

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

¡/OTIVO DE LA VACANTE

I.3. OATOS DEL CONTRATO:

REFERENCIA I

VIGENCIADELCONTRATO :

CATEGORIA REIVlUNERATIVA

JORNADA LABORAL

PANDURO ALVARADO, LEYBER

0.N.1. N0 41508077

i/tAscuLlNo
2411011982

1041508077

D.L. N0'19990

INGENIERO EN INFORiTÁTICA Y SISTEMAS

Superior Tecnológica

FRANCISCO VIGO CABALLERO

114111C121C9

PROFESOR

CREADA SEGEN LEY 2749I

019-2021844128 N" DE Follos

oFtclo N" 099-2021.0-IESTP'FVCYU.

Desde el 01/03/2022 hasta el 311122022

Equivalente a la categoría 'l del IES

40 Horas Pedagógicas

160

ARTiCULO 2" Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo

al Texto Único Ordenado del Clasiflcador de Gasüs'tal como lo dispone la Ley de Presupuesto del Sector Público para el añ0

fiscal 2022.

Regísfrese, comuníquese y cúmplase
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